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ADVERTENCIA
Loa escritos anónimos no bo tendrán en cuen­

te.
La correspondencia á nombro del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura • nece

saria y el irterés, soa político ó general, verán la
I iz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
t or empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
roeibenson hasta las 6 p. m. del día anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, acepto el horario
recíbese toda clase do trabajos tipógraficos, siendo
bu pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

cr~~ ~_______

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Sábado 2 de MARZO de 1898

EL CARNAVAL EN EL

ROSARIO
Previendo que en esta ciudad las fiestas del

pasado Carnaval presentarían en vez de alegría
un cuadro desconsolador, ¿invitados de ante­
mano por algunas personas para ir á pasar en
el Rosario, guiados por la curiosidad de cono­
cer por vez primera aquella culta sociedad, nos
resolvimos responder á la galante invitación;
encontrándonos para el electo en la citada loca
lidad el Domingo 20 del ppdo, día en que prin­
cipió el pueblo á entregarse á festejar la apari­
ción de Momo.

Por la tardo se improvisó el Corso al que asís
tieron un sin número de carruajes, en loe que
eran conducidas las principales familias rosari
ñas, cuyo corso partió con la Banda de Música
á la cabeza de la plaza Constitución, recor
riendo la calle Sarandí hasta Juárez y por Ytu-
zaingó basta Cerrito, volviendo por Sarandí al
punto de partida; durante el paseo el juego de
serpentinas no cesó un solo momento, pues
las calles y piaza indicada quedaron completa
mente cubiertas de papeles.

A la puesta de sol, la muchedumbre se retiró
de la plaza en medio de los acordes de la Ban
da que tan hábilmente dirijo nuestro amigo el
profesor señor Passadore; por la noche tuvo
lugar el gran baile anunciado en el “Centro Ar­
ganos-.

El espacioso Salón encontrábase elegante­
mente adornado, figurando en el fondo una gran
lira rodeada por guirnaldas de flores artificia
ks; á las diez y media la Orquesta compuesta
por el señor Passadore y los aventajados aficio
nados, señores JoséL. Brusi, Américo Capillas
y Eduardo Capillas, rompió con un vals, dando
principio con tal motivo el animadísimo baile,
á cuyo efecto la presencia de la comparsa de
nominada ‘Las Abogadas* compuesta por las
bellas señoritas Luisa Badell, Orfilia Brusi, Ca
talina Peduzzi, Rosaría Badell, Margarita For-
neris, Inosencia Badell, Elisa Ball y Lola Fleitas,
dieron un soberbio golpe de vista á aquel recinto,
las cuales á su entrada hicieron circular en el
salón las tarjetas que llevaban la siguiente ins­

cripción.
Carnaval del 98. Te vas dejándome un feliz

recuerdo. Una Mascarita.-'Centro Artesanos-
Recuerdo del Carnaval de 1898. Una Masca-

rita»
Esta hermosa Comparsa confundida con las

simpáticas señoritas de Gorgello, Adela Zubtlla
ga, do Aguirre, María Angela Budetti, do Uribe,
Froila Arenas, de Uhart, Pura Capillas, Sofia
Mailharro, Ana Aunchain, de Vidart, Francisca

García, Adelina Cuitiño, N. Casco, do Eche-
vost, Amalia Vecci, Martina Cuitiño, de Morís
y otras que pot ignorar sus hombres no las con
signemos, dieron realce á tan simpática reu­
nión, reinando en ella la mayor animación,
pues, la distinguida Comisión del Centro no
omitió sacrificio alguno en presentar á sus
asociados una fiesta que nada dejo que de­
sear.

A las 4 y 1|2 de la mañana diosa por termi
nado el suntuoso baile, llevando cada uno de
los que á él asistieron gratos recuerdo, en aten
¿ion á que las conquistas y temporadas estuvie­
ron á la orden no del día, sino de la noche.

El lunes 21, la población se dedicó al juego
de serpentinas y papelitos, habiendo llamado la
atención la presencia en uno de los balcones
de la casa perteneciente al señor Budetti, las
señoritas María A. Budetti, vestida de pelotaris,
A. Zubíllaga y Joaquina Gorgellón de turcas,
las de Leys de manólas, Eduarda Gorgellón y
otras luciendo bonitos trajes de fantasía.

El último dia, fue despedido el Carnaval con
un numeroso Corso, el que recorrió igual tra­
yecto al improvisado el Domingo 20, notándose
en el del Martes mayor animación debido á
haber figurado dos personajes caprichosamente
vestidos y conducidos por un tilbury en el que
se leia esta inscripción. “El lujo y la Miseria*,
una comparsa compuesta mas ó menos de cuaren
la jóvenes montados en briosos caballos, luciendo
trajes criollos, con sus correspondientes lazos, bo
leedoras etc etc. y otra de vascos formada on nú
mero de diez y seis, y mas lujo en el adorno
de los carruajes, quedando asi cumplido el pro
grama confeccionado por la Comisión de fiestas,
la que no ha dicernido el premio ofrecido al
carruaje que se presentara mas elegantemente
preparado á causa del mal tiempo que reinó el
día del entierro del Carnaval, el que ha sido
postergado si la autoridad acuerda su asentí
miento pata el Domingo de la presente semana.

No se imajine el lector que aqui terminaron
las fiestas carnavalescas en el Rosario, nó, pues
en la noche del 23 se verificó una espléndida
tertulia, llevada á cabo por la,visita hecha á
una casa de familia por una gran comparsa
compuesta de señoritas y caballeros, bailándose
hasta las tres de la mañana.

En la noche del Sábado 26 del ppdo, el “Cen
tro Artesanos" abrió nuevamente sus salones
para recibir en ellos á igual y crecido número
de concurrencia que asistió al primer baile, apa
reciendo una Comparsa de señoritas con la
denominación “Fin de Siglo" la que se lució en
estremo, tanto por la elegancia da sus trajes,
como por las oportunas bromas dadas al sexo
barbudo, el que dicho sea en obsequio á la ver
dad se disputaba el placer de poder contar con
una do las simpáticas máscaras sor su compa
ñera para bailar una cuadrilla ólanzeros, piezas
estas en que se distinguen las buenas bailarinas
como lo eran en su conjunto las de la referida
comparsa.

El “Centro Artesanos* al clausar la témpora
da de bailes sociales so ha portado dignisima-
mento, habiendo sabido su Comisión imprimir
en ellos toda la lucidez posible, dejando satisfe
cho el ánimo de sus asociados y la gratitud del
que estas lineas escribe por las deferencias que
fue. objeto.

Como dejamos dicho, la lluvia del Domingo
impidió el entierro del Carnaval, no obstante
el pueblo ávido por diversiones, tan luego el
tiempo se despejó, diose cita en la plaza Cons
titucion donde acudieron infinidad de carruajes
dándose comienzo al juego de serpentinas y ra­
milletes de exquisitas, flores arrojadas por las.
bellas rosarinas, quienes^ sintiendo - al amorpá
trio que lato en el corazón de la mujer oriental,
adornaron dichos ramilletes con lazos alegóricos
á nuestra bandera, y, con este lema on letras 

doradas.—Recuerdo de! í/arnaval de
1808.

Pura la noche de ese dia estaba icservada la
nota saliente de todas las fiestas, siendo ella
el gran baile dado en el “Club Cosmopolita*
donde reflejó el lujo de la sociedad del Rosa­
rio; cscusamos decir la afluencia que concurrió,
baste tan solo manifestar que deja muy
atrás á los que generalmente se dan en nuestra
ciudad.

El regio adorno del salón y patio, los trajes
de fantasía que lucían aquellas hermosas seño­
ritas y las alegres máscaras que cor, sus joco
sas bromas tenían en completo alboroto á los
danzantes, ofrecía un cuadro halagador y dig­
no por cierto de toda ponderación.

Como desgraciadamente en el baile del Club
Cosmopolita no contamos con quien pudiera
proporcionarnos los nombres de las distingui­
das señoritas que á él asistieron, es la razón
por la que nos vemos en la imposibilidad de
no poderlos publicar, pues allí nos concretamos
a admirar tanta belleza y contemplar de cerca
el brillante papel desempeñado por un colega
nuestro que vestia dominó, cuya máscara tirvo
en jaque durante largas horas á toda la concur
reacia, la que transida por el sofocante calor
que se experimentaba en el salón, resolvió -
quitarse la careta y continuar bailando, se—mi
disfrazado.

Terminamos la presente crónica expresando
nuestro agradecimiento á las Comisiones del
“Centro Artesanos" y “Club Cosmopolita" por
la fineza que á nosotros nos dispensaron,
como igualmente también á aquellos señores
que se dignaron presentarnos á los referidos
centros sociales proporcionándonos con tal mo
tívo horas tan sumamente amenas que jamás
podremos olvidarlas.

REMITIDO
Señoi Redactor de

EL DEPARTAMENTO.
Sírvase insertar en las columnas da su pe rió

dico las siguientes lineas.
Aun quo ya ha pasado el Carnaval es de

mi deber dar á conocer del público un disfra­
zado con el traje de la hombría do bien; cuya
máscara existe establecida en “Las Piedras de
los Indios".

Este individuo es Andrés Ratto, hipócrita en
todo sentido y muy amante á cometer abu­
sos de amistad, si es que semejante califica
tivo merece un hombre, que aceptando apuestas
en una carrera, pierde y se niega á pagar lo
que había jugado, teniendo para el electo
testigos que en cualquier momento puedo
probarle.

Otro ABUSO de no menos bulto ha cometí
do conmigo el individuo Ratto, que bien puede
ponerse en parangón con uno de los tres Ratas
de la zarzuela “La Gran Via" puesto que este
ratón se encargó de darme el timo en dos
quintos de la lotería da La Caridad en la
jugada del 15 del mes que acaba de fene­
cer.

Como es notorio, hace mucho tiempo que el
Agenta de dicha lotería en esta ciudad, me da
billetes para yo colocarlos on el trayecto que
como correlata recorro de la Colonia á Carme
lo; habiendo tacado en la casa de comercio do
Ratto, y ofrecídole billetes, contestóme que nó,
cuando este ofrecimiento tuvo lugar, los varios
billetes que llevaba para la venta, los puso en­
cima del mostrador, al ver que él no compró,
otros que allí se encontraban después de ha­
ber olejido los que fueron do su agrado, al re-
cojer el resto noté que mo faltaban dos quin­

tos, reclamó de Ratto la falta y éste me dió
como única contestación que estaba loco.

Atribuyendo esto á una broma pues el co«
merciante en cuestión siempre me dió igual
respuesta riéndose, traté como es consiguiente
de llevar las casas al terreno de la seriedad en
atención á que se trata do intereses agenos y
quo bajo ningún principio estoy dispuesto á ha
cer un mal papel.

Resulta que he venido á saber que el men­
cionado Andrecito me sustrajo fos dos quintos
de encima del mostrador y con la dasvergüen
za que le es peculiar so ha quedado con ellos
valiéndose para el efecto del abuso que dejo
mencionado.

Pobre tomo soy nada me supone la pérdida
do los dos quintos» pero lo qué no quiero que
pase en silencio es la baja acción cometida
por todo un hombre que regentea una casa do
comercio y que al parecer es serio, no revistien
do mas seriedad que ¡a de un chivo.

La embrolla de lo que le gané en una carre
ra y la prueba de prestidajüacioti que me hizo
en los dos quintos de lotería, vienen á colocarlo
á Andrés Ratto al nivel de ios hombres de mas
baja estola que se conocen y que bien puede
ponerse en medio del camino do “Las Piedras
do los Indios" con un par de pistolas para sa­
quear á cuanto infeliz tenga ocasión de pasar
por allí.

Con lo dicho basta y sobra para haber dado
á conocer lo que vale y de lo que es capaz el
comerciante Andrés Ratto.

s. s. s.
RfflgnoE ILaiada.

ESTANCIA.

“ Casa Blanca ”
DEPARTAMENTO .DE SOR!ANO

Depósito permanen­
te en leña de espini-

11o y tala.
SE SABSfiíf

Este Establecimiento se com­

promete á entregar 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la

costa del Uruguay y tiene

Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

TOME NOTA

E L

CONSEJO DEPARTAMENTAL DE HIGIENE

En los ocho dias que permanecimos en el
Rosario, hornos tenido ocasión de presenciar dj»
riemente la revisacion prolija á que están st>
jetos los expendedores de fruta, á quienes íá
Comisión Auxiliar les obliga ir á la oficina res
pectiva á objeto de ser examinada por el Comí
sario de Salubridad la fruta puesta en venta,
bien entendida. qua- la. qua no se encuentra en
estado de sazón es decomisada^ como-mas de
una vez ha sucedido.

Nosotros que tanto tiempo há venimos. Ua<"
mando la atenciorudel Honorable Conseja.De­
partamental de Higiene sobre el mismo tópico
y que dicha Corporación no dá señales.do vida.

Conseja.De


como si se tratara de una cuestión baladí; no­
sotros que venimos indicando los medios con­
ducentes á mirar por la salud publica, sin ser
atendidos por los encargados de hacer obser­
var fielmente las disposiciones en vigencia, no­
sotros decimos, estamos en el caso do hacer-
responsable á toda una Corporación que so
muestra sorda á los clamores de un órgano
de publicidad que interesándose por la conser­
vación de la salud de. los habitantes que radi.
can donde esa hoja aparece, repetimos, tiempo
hace que señalamos la necesidad q‘ hay no tan
solo en inspeccionar la fruta, sino también o.bli
gar á aquellos que en ese ramo especulan,' que
tolden sus vehículos, como medida preventiva
que sus artículos no reciban el sol que es el fac
tur principal para que haga nociva á infinidad
de criaturas y también á personas de mayor
edad, que no saben apreciar el peligro á‘ que
se exponen.

Si las autoridades del Rosario, lo compren
den asi; ¿como es posible que las de la capital
det Departamento lo interpreten en sentido
opuesto?

En el número anterior hemos dicho que la
salud pública local está amenazada, esta voz
de alerta nos pone á cubierto de haber cumplí
do con el deber que nos incumbe y ella com
promete seriamente á los que quizá guiados
por un mero capricho no adoptan las medidas
indicadas por esta Redacción, medidas que
no se piden sino con el preconcebido fin do ha
cer bien á la humanidad.

¿Lo entiende el Consejo?

La Comisaria del Rosario

Dificilmente ha de haber ea ol Departamento
una Comisaria tan bien arreglada, como la de la
Villa del Rosario.
Esto decimos, por cuanto el otro día al haber ido á
hacerle una visita al Coronel Vera, después de una
atenta conservación mantenida con aquel pundono­
roso militar, nos invitó á conocer el espacioso edi­
ficio, encontrando el mas completo aseo y buen
arreglo, no tan solo en las diversas oficinas con
que cuenta, ainó también en los departamentos
destinados para cárceles, tanto de hombres como
do mujeres, cuadra para los soldados y comedor
para éstos, en el que notamos estar puesta la mesa
con su correspondicnto mantel y una muy regular
bajilla.

El órden que en aquolla repartición se observa
y como dejamos dicho el arreglo tan bien distri­
buido en todo el edificio, hace honor al Comisado
Urbano de aquella localidad, y á la honrada admi­
nistración del señor Jefe Político Coronel Éernassa
y Jerez, á quien tenemos el gusto de felicitar por
tener bajo su dependencia á- empleados modelos
como el Coronel don Andrés A. Vera.

El contrato es por el término de diez años,
dejando la Empresa á beneficio del propietario
un muelle que va á construirse, galpones y de­
más mejoras que se introduzcan.

lífcctos (lo las lluvias
Las frecuentes y abundantes lluvias que do

un tiempo á esta parte vienen sucedienduse,
están causando perjuicios de gnu: consideración,
particularmente en los viñedos.

Sabemos que la granja “San Antonio", de
propiedad del señor Barbot perderá una tercera
parte en su coseha de uvas, sucediendo mas
ó menos lo mismo en los demás establecimien­
tos vitícolas existentes en esta primera sec­
ción.

¡$ue BícmüI

El individuo que hace próximamente tros años
contrajo matrimonio con la educacionista Adriana
Airona, íia resultado ser un “kapianga" número
uno, pues so le haa doscubiorto grandes robos on
frutos del país, dando márgen con tal motivo ú
haber sido conducido preso á la capital, encontran
dose alojado on la Penitenciaria.

La infeliz esposa, digna por cierto de mejor
suerte, volverá á abrazar la ardua carrera del ma­
gisterio, ü fin de proporcionarse su subsistencia y
la de su prole.

Fábrica, de paños y pápelos
Tenemos conocimiento que se trata de establecer

en esta ciudad en la ribera Sud, una gran fábrica
de paños y papeles, con tal motivo so han hecho
ofertas de alguna consideración á ciertos propiota
ríos do terrenos adecuados para la instalación de
dicha fábrica.

Pronta para hacerse á la mar
Hoy ha sido despachada la barca alemana “Stant

hone“ de porte da 1700 toneladas, conduciendo
1683 de trigo por cuenta do la fuerte casa de Win
gren establecida en Buenos Aires.

La nave quo hoy so ha despachado, ha completa
do su cargamento on el puerto del Sauce y el núes
tro, con destino á Inglaterra ó su continente.

A cobrar
Desde mañana la Gofatura Política empieza á

documentar on Certificados de Tesorería, el Presu
puesto correspondiente al mes do Diciembre del
año ppdo.

En la sección respectiva, encontrarán ios intere­
sados el aviso do la referencia.

Marcelina Teilochea
Después do haber pasado las vacaciones on am­

bas capitales dol Plata, ha regresado á ponerse
al frente de sus tareas, la notable educacionista
señorita Marcelina Tellochea, Directora del Cole­
gio de 2o. grado do niñas.

Nos hacemos un honor on saludar á tan distin­
guida profesora.

FvTs o s
Ecos del Día

iba SSttEida de Música

Desde que volvió á hacerse sargo el profesor,
señor Caracciolo de la Banda de Música, en la
que han actuado diversos maestros que solo
han propendido á la desorganización Je la mis
ma, gusto da ver la disciplina inculcada á los
aventajados jovencitos que la componen, disci­
plina que solo el señor Caracciolo ’ ha sabido
implantarla, pues con un tratamiento atable. y
acendrado cariño hácia sus discipulos, hace que
ellos á la par que se apliquen sepan guardar
el respeto debido á su incansable Maes­
tro.

El adelanto de la Banda es cada día mas no­
table y el servicio que ella presta en sus retretas
es infaliable, proporcionando con tal motivo

momentos de placer á nuestra población.
El sostenimiento pues de esa Banda de Mú­

sica es de todo punto indispensable, currsspon
dtendole a nuestras autoridades dispensarle al
asiduo maestro señor Caracciolo el proleccionis
mo á que es acreedor.

Esperada
De un dia para otro debe llegar á nuestro

puetío la barca “Anglo América" a objeto de
cargar trigo para la exportación.

Empresa arenera
Recientemente se ha firmado un contrato en­

tre un sindicato establecido en la ciudad veci­
na y don Juan Suruola, arrendando un terre
no de propiedad de éste y compuesto do 80
cuadras situado en ¡a parte Sud del Ba­
ñado.

Para arrendar
Se ofrece on arrendamiento una hermosa

fracción de campo situada entre los arroyos
San Pedro y Tarariras, compuesta de 600
hectáreas y adecuada para agricultura ó pas
toreo.

El campo á arrendarse encuéntrase en dispo
nibilidad para olio asi que aparezca algún inte
rosado, debiendo ocurrirse pare tratar con
su propietaria la señora doña Francisca Wilson
de Raya.

Jefatura Política
Y DE

• P OLIO! A
M&a o®
Se hace saber a los interesados que

esta (Geíatiara empezara á. (Xecumen
tar el presupuesto de áHciembre—
con certificados de Tesorería, eO2.
respondientes a dicho mes—desde
el dia fres del corriente de 3 ¿5
p. m.

Colonia, Marzo 2 de 1898
;P. A.

J. C. SANCHEZ
Of. 2».

EDICTO DE MATRIMONIO
En la ciudad de la Colonia y ol dia 24 del mes

de Febrero del año 1898 á las 10 do la mañana. A
petición de los interesados hago saber:

Que han proyectado unirse en matrimonio Don
ESTEVAN NEGRIN, de 24 años do edad, de esta
Jo soltero, de profesión agricultor, Je nacionalidad

Italiano, nacido on Bobio Peluchi, provincia de To
riuo, domiciliado on el Riachuelo, hijo Isjítimo de
don Juan Nogrin, do 55 años do edad, de nación»
lidad Italiano, do estado casado, de profesión agri­
cultor, domiciliado en ól Riachuelo y de doña Su­
sana Punteti, de 54 años de odad, de nacionalidad
Italiana, de ostado casada domiciliada on el R'3"
chuelo, y Doña MARGARITA FONTANA, de 17
años de edad, do ostado soltera, de profesión lobo-
ros do su sexo, de nacionalidad Oriental, nacida en
la Colonia Piemontesa, domiciliada on ol Riachue­
lo, hija lejltima do don Estovan Fontana (finado),
do nacionalidad Italiano, y de doña Magdalena Tal
mona, de 50 años de odad, de nacionalidad Italiana,
do estado viuda, domiciliada on el Manicomio Na­
cional, atacada do enajenación mental.

En fe do lo cual intimo á los quo supieren algún
impedimento para ol matrimonio proyectado á quo
lo denuncien por escrito unto esta Oficina, hacien­
do conocer las causas. Y lo firmo para que sea fija­
do on la puerta do este Juzgado por espacio de
ocho dias como lo manda la ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del Estado Civil

EDICTO DE MATRIMONIO

En - la Colonia y ol día 19 del mes do Febrero
del año 1898 ú las tres da la tardo A petición de
loa interesados hago sabor: Que han proyectado
unirse en matrimonio DONCALISTO ROSAS, de
veinte y nueve años de edad, de estado Soltero, da
profesión labrador, de nacionalidad Oriental, naci­
do en Canelones el dia 10 Abril de 1868, domici­
liado on Piodras de los Indios, hijo legítimo de
Don Hilario Rosas, Español, finado fallecido on Cu
Elfré y Doña María Martínez, Oriental, finada
fallecida en Piedras do los Indios y D0$A TOMA

,.SA CALISTO, de veinte y ocho años de odad, de
estado soltera, de profesión labores, do nacionali­
dad Oriental nacida en Canelones el 7 do Marzo
de 1869, domiciliada en Piedras de los Indios,
hija legitima do Don Podro Caliste, finado, do na­
cionalidad español, fallecido en ol Riachuelo, y de
Doña María Rosas, Española, finada fallecida.en
San Pedro.

En fé de lo cual, intimo filos que supieren algún
impedimento para el matrimonio proyectado, á
quo lo denuncien por escritoá este Juzgado, hacine
do conocer la causa. Y lo sello y firmo para su pu
blicacíon por espacio de ocho dias como lo manda
la Ley.

JUAN-J. BRUSCHERA
Oficial del E. Civil

SECRETARIA DE LA COMISION

Estraordinariá Administrativa

Llámaso á licitación para la construcción de ata
udes, hasta el dia veintiocho del presentemos á las
cuatro horas de la tarde, fecha y hora en que se
procederá á la apertura de las propuestas quo hu­
biesen sido presentadas, las mismas que lo serán ■.
con sujeción al pliego de condiciones quo so oncuen
tra de manifiesto en la Secretaria de la Comi­
sión.

Colonia, Febrero 16 de 1898
ALBERTO MENDEZ

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minolli,
se hace.saber al público la apertura de la sucesión
do don MANUEL DIAZ, para quo todos aquellos
que se consideren con derechos á ella, so presenten
ú deducirlos con los justificativos correspondientes
y dentro dol término de treinta dias.

Colonia, Febrero 15 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

E D I C T O '
Por disposición del señor Juez Letrado Depar
lamenta! dejla Colonia, doctor don Nicolás Mi-
n-Jli, en los nulos seguidos por don Jasé Ar
ribíHaga sobie 1 edificación du unas partidas,
se hace saber al público, que ha sido ordenada
la rectificación de las partidas de defunción de
Doña María Viscobi inscripta con lech 1 doce
de Octubre dol año próximo pasado en el pue­
blo del Carmelo, en cuanto al nombre de la fina
da,.que en vez de ser Juana Viscobi como por
error se estableció, es Muría Viscobi su verda
doro nombro y la de nacimiento del menor
Silvorio Marcelino en cuanto al apellido de la
madre, que en vez de ser María Viscohubi co
rno por error también se estableció, es Marín
Viscobi, cuya partida lúe extendida en ol diside
to del Chileno, el primero de Julio do mil ocho
cientos ochenta y cinco.

Colonia, Febrero 11 do 1898
RAMON BARBOT
Escribano Público

EDICTO
Por disposición dol señor Juez Letrado Donarte

menul de la Colonia Doctor don Nicolás Minolli,
1 h.U? wbm. al PVbllC0 la apertura do la aucusion

do doña Mona Quintana de Fuentes, para quo to­
dos aquellos quo so consideren con derecho A olla,
so presenten a deducirlos con los justificativos cor 

respondientes y dentro dol término dle.treinta dia s
Colonia, Febrero 9 de 1898

RAMON BARBOT
Escribano Público

E D I C T O
Por disposición dol señor Juez

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
“e hace saber al público la apertura uo la sucesión
do Don Pedro índart, para que todos aquellos que
quo se consideren con derechos a ella, so picsenteu
á deducirlos con los justificativos correspondientes
y dentro del término do treinta días.

Colonia, Febrero 9 de 1898.
RAMON BARBOT

Escribano Público

ALMONEDA
Por disposición del Soñor Juez Letrado Departa

mental doctor don Nicolás Minolli, so hace saber
al público quo en ol espediente seguido con motivo
de haber dado cuenta la Capitanía del Puerto, dol
hallazgo de un calabroto do acoro como do oincuen
ta metros de largo mas ó monos, y otro de cáñamo
de veinte á treinta metros de largo, se va á procedes
á la venta on pública almoneda el dia veinte.y seis
del corriente do cuatro á cinco do la tarde y en lar
puertas de oste Juzgado, de los dos calabrotes indi
caños cuya venta se hará al mejor postor.

Colonia, Febrero 5 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

A L M O N E D A.
Por disposición del soñor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
so hacer sabor al público, que en los autos suceso­
rios de doña Agueda do la Quintana, so yá á proco
der en las puertas del Juzgado el dia veinte y'seis
del corriente de cuatro á sois de la tarde, á la ven
ta on almoneda de la mitad quo correspondo ú la
sucesión on una finca y terreno situada en esta ciu
dad quo posóo proiudiviso con doña Francisca áVil
son le Raya, compuesto do doce y medía varas do
fronto ó sean dioz metros siete mil trescientos se­
tenta y cinco milímetros por treinta y una varas
veinte,y cinco centímetros iguales á veinte y sais
uiotros ochenta y cuatro centímetros de fondo, que
lindan por ol Sud con lu callo “18 de Julio*', por el
Este con José Ricart, por el Norto con don Juan
Mainotto y por el Oeste con don José Mallarim,
cuya mitad que correspondo á la sucesión y que es
la parto quo da al Esto según convenio privado con
la condómina, está tasado on la cantidad de quinien
tos seis posos ochenta centésimas, 110 admitiéndose
oferta que no exocla do las d.s torceras partes do
osa tasación, debiendo el mejor postor consignar la
cantidad do cincuenta pesos á los electos do dere­
chos.

Colonia, Febrero 9 do 1898.
RAMON BARBOT

Escribano Público

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letra Departa­

mental de la Cofonia Doctor don Nicolás Minolli'
so hace saber al publico la apertura do la sucosioii
do doña María Viscobi de ArribiUaga para que tu
das aquollos que so consideren con derechos á ella,
se presenten á deducirlos con los justificativos cor
rospon dientes y dentro del término dotreinta días.

Colunia, Febrero 9 de lo98
RAMON. BARBOT

Escríba no Público

Departamento Nacional de Ingenieros

Llamado á licitación
Llámat>O'.á licitación por el término de veinte y

cinco dias, para la construcción do un puente y do
más obras proyectadas en ol punto denominado
„Bañado do la Caballada (Departamento de Colu­
nia), con extricta sujeción al pliogo de condicio­
nes y planos que se encuentran ae disposición de
los interesados en ¡a SocroLaria General de este De
partamc-nto N. do Ingenieros y en Li .Junta E.
Administrativa do la Colonia.

Las propuestas, en el papel sellado eorrespondién
te, se recibirán en esta Secretaria y on la citada
Junta de la Colonia, hasta ol dia 14 de Febrero
próximo, á las dos de la tarde, ni cuya hora serán
abiertas en presencia dolos interesados que cuneur
tan, reservándose el Departamento el derecho do
aceptar la que á su juicio sea más conveniente ó
do rechazarlas todas si no so encontrara ninguna
aceptable.

So hace constar desdo ya, quo el paga do las
obras so hará con ol producido de la renta especial
do Abasto afectada a obras públicas, quo comienzo
á recaudarse desde ol D. do Marzo próximo veni­
dero.

Montevideo, Enero '19 de 1898
FÉLIX. ILLAS

____________Pro-Secretario

JUNTA a. ADMINISTRATIVA
ORDENANZA

Considerando quo continuamentó so está destru­
yendo la Ualzadu/lol arroyo de la oabiilhMa por los
desvíos que so iiauon al transitar por olla, íu Junta
Económico Administrativa.

DISPONE
1°. Queda absolutamente prohibido xleaviarse on

todo ol trayecto do U mencionada Calzada, ya sea
transitando á caballo ó con vehículos. •

2o. Los infractores al artículo precedente ocur­
rirán on una multa de cuatro pasos, sin p- jj’uí ■«.>
do mandarse reparar á su cusió los de.- p . ó
quo ocasione.

3 . El peón encargado do la Calzada deuuu^rá
u la Junta ó a la policía siempre quo alguien, coa­
tí aviniese á esta ordenanza ú los efectos quo cor­
respondo.

Colonia, Enero 13 de 1898
TOMAS D. LAYOLO

Presidenta
ALBERTO MENDEZ

Secretario



RESTAURANT Y ALMACEN
D E

PEDRO S'ALINESSX
estaostableomiento 0UTOnt„rAn nuostro, fe.
cod.,roB un esmerado 80,.„¡oio ¿
• 1, la nocho. ' Conchillas.

.efatura Política
Y D E

Habiendo llegado la estación do buW „ ,
..^«■io designar los puntos d8 1„8 coatJ

j nbhc* pueda concurrir, esta Gefatura d;? 1 °
Articulo 1". Dostinnso para bailo, ,l0 sn,-,„rí°io=

, 1UtO3 siguientes: al Norte de ]a chirlad ,
•lie Paimira. hasta la ,l0 Ytnzai^a-4 r
le Montevideo basta la d0 Florida *, J... ? E”t0’

( .u8tc, desde el paraje denominado y conocido1" ñor
■ nú Rita hasta el 'lo San Pedro. J >0‘

Articulo 2o. Destinase para baños dn i.^i >
Fute, desde la Gallo Paluiira hasta la P-’-V rCS *i.uiad de Drabblo Hos. y 0¡ Z?;, Fibr,c? P™
N“i por h parto Sud/dcloL rallo San1 Pedro

;tb tÍ^ ¿“eo'y dC3d0 ,a da F10rid”h-
- A[ücul° 3°. Queda absolutamente prohibidoá los
_?.mbie8 bañarse en los parajes destinados para
añoras; lo mismo que concurrir á olios en las horas

baños.
Articulo 4o. Es obligatorio para loa hombres el
o del calsoncillo do baño.
Articulo 5o. No aera permitido que, los menores

,.v uuce anos se bañen solos.
iticulo 6°. Los contraventores á lo dispuesto en

. ..asente disposición, serán amonestados por la
. uniera vez, y en caso de reincidencia, serán romiii

•’ presos para ser penados como corresponde.
Articulo 7o. El Comisario do la ciudad queda

oncygado del fiel cumplimiento de la presento dis
posición.

Colonia, Nomviembre 13 de 1897
P. A.

J. CASTILLA
Oficial 1°.

N A C fi G N A SL

AVISO OFICIAL
La Gefatura Política y de Policía del Departa­

mento, cumpliendo órdenes ó instrucciones del Su
perior Gobierno, hace sabor:

Que toda persona quo posea alguna arma perte
necicute al Ejército de la República, debe hacer
entrega de ella á la autoridad policial del punto
donde resida, dentro del plazo de quince dias, con
tando desde el de la publicación del presente
aviso.

Previendo los casos de ocultación, ol Poder Eje
cutivo ha facultado á la Gefatura—y esta, á su vez
autoriza á los Comisarios que de ella dependen—
para realizar visitas de investigaciones donde quie
ra que sospeche que hay a depósito do tales armas,
sea en sitios públicos, sea en locales particulares
llenando en este último caso, las formalidades que
la Ley impone.

ColoBsia, Noviembre IT d© Í80T
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jefe Político

RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO
D E

JL I N E A.

Aviso Oficial

D

s
A

0
todas aquellas
con Jas oficinas
, todos los fines

sus cuentas on

BOr conformadas

Jefatura” Política
- ~ E

p O L I

So hace saber al Comercio .y ¿ <
personas qne mantengan ij. b que
la pendientes de estajCofatura, que
desmes, están obligados ¿ p e¡jwg laa remi-
dn respectivas oficinas,. « ,—.Unrmadas
eta á ¿ Gefatura Política para
por el que suscribe. , ig98

—o—
Se hace saber que—preocupándose en estos

momentos el S. Gobierno del reclutamiento del
ejército de linea de conformidad á to que, á ese
respecto, manda ol código militar na autorizado
á esta Jefatura para proceder al enrolamiento de
toda persona que libremente manifiesto, ante el que
suscribe, su voluntad do entrar al servicio do la
República cu calidad de soldado voluntarlo ó
contratado. , .. .. ,

Todo el que desee ingresar en el oje.cito de li­
nea deberá firmar ante Escribano Publico la con­
trata respectiva, en la cual se fijará el término de
dos años para los voluntarios, y cinco para
contratados, y se hará constar que la persona con­
tratada “recibirá del Estado la suma de VEINTE
PESOS como cuota de ingreso" y, todos los mo.es
que en lo sucesivo devengue, el valor leí sueldo
qúe para los soldados de linea establece la ley de
presupuesto general de gastos. necesario-
V Para noder ingresar on el cjeicito os necesario.

lo 2SPer mayor do diez y siete anos y menor do

CT-Tener una talla quo no baje de un motroy
““^^^«“cÓSion robusta y o?onto

p- aflictiva á

“S £"do 1
contra la disciplina militar.

Colonia, Noviem^17deR1397.yjE((tz.

Jcie Político.

JEFATURA POLITICA. Y DE POLICIA

Administración Departamental

D E _•

R é n t a s
So pono en los seboros Contribu

yontos quo el plazo Boúalado por la Superioridad
para el pago do los Impuestos do Patentes do Giro
y do Contribución Inmobiliaria es el siguiente:

Para las Patentes do Giro—todo el mes de Ene­
ro 1898.

Para la Contribución Inmobiliaria-la primera
cuota—todo el mes de Euoro de 1898.

El Impuesto de “Patentes do Perros» so abona­
ra en el mismo plazo señalado para la Contribución
Inmobiliaria.

Cotonía, diciembre ,37 do M897
JOSÉ E. BELO
Administrador

■ a hace saber á los interesa Job q„„ desde el L
ball>’i'KlmU En0'° í'U'!den l>a9ar á "‘«’jor 'os ea-
hiendo'1,U° ‘al!en e" í’°d',r do M,a J«f»tura, do-
a • Prosen‘-uwe a la Comisaria de |u p. socc¡on
■ J u,t,hcar la propiedad, y donde se encontrará á

u.spoetcwn ol Registro gonoral do mareas
•fcn las Comisarias Urbanas y Rnrnlo9 so Bn.

• entran cop.ao de las morcas do loe caballos ngc
nosox.atentos en las Jefaturas de Soriano y San

,ri??Jon!a’ Dicie»ibre 31 de 1897
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jefe Político

ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL
D E

RENTAS
—o—

¡OJO! ¡OJO!
A los Fumadores

IjOS untoor: eignrrüto*? eo ctíyo oJa
Jbor&cton «e emplea ptiB’u» Eía
fauno X. 2£ X. se¡;; tos “Kresquiíos" de
Ja fabrlcí», “fu» ¿’erseveir&iAcia" esta
bíecida en esto etoctod, de propiedad
de Ha<iuc y C'1.

// PRO j ¿¿ o PROBADLO!!

Sargento Mayor
1 LUIS FORE6AT

PEDRO DIAZ
abogados

Tibnon su estudio en la Calle Cerrito N°. 118—
Montevideo

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia. Doctor don Nicolás Minolli,
se hace saber al público la apertura do la sucesión
de Doña Susana Ar.nand Ugon de Bcrtinat, citan
doso á todos los que por cualquier titulóse conside
ren con derechos á olla, para quo se presenten á
deducirlos con los justificativos correspondientes y
dentro dol término de treinta dias.

Colonia Diciembre 10 do 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

Aviso
S© pone cm ©onocírntosato del píafaífi

eo (¿ni© desdo eH del corirtonÉ©, ©s¿a
oíicisia expende Bos Certificados para,
transacciones rurales d© Ja 18“. sé •
rie, <¿qe hau de servir ese el año pro
Xinto de K8U»S, senaJárados© el plaz»
de dos meses para efectínar ©£ cambio
de los Certificados sobrantes, coníau
do desde la fecha.

Colonia, Noviembre 1°. de 1897
JOSÉ E. BELO
Administrador

NEW^YORK UFE URANCE
COBfiSMNY ESTA.BJLESHEDD

1 84 5
¿La Nuova York •Compañía de seguros sobra la

vida establecida on ol año 1845.
Activo rn Setiembre de 1396 $ 174.791,990,54

—Pasivo $ 150.753,313.—Sobrante en Enoro de
1896 $ 24.038,677,89.

Pagos durante Setiembre do 1896 $ 847.190,40
Agente viajero, hoy en nuestra ciudad, don Gui

ermGbbsio del Corro.

LA GRAN MARCA DEL AÑO 96

Precios sin competencia.
Agente en’estaíCiudad.

AMADEO VECCr (hiio)

FOI}DfI DEL;
CONCH ILLAS

Francwco Chcdubeau propietario de antíg»
e'JiLada, Fonda, comunica á au numerosa clíec

tela que en su establecimiento encontrará á cual]?
quior hora del día y de la nocho quien ofrezca un
esmerado servicio atendiendo con puntualidad los
pedidos que se hagan.

La casa cuonta con un cómodo vehículo que
so ocupa en la conducción de pasajeros, medianía
un precio equitativo.

A los viticultores
Los propietarios de viñedos ya establccidelolood

que tengan la idea de plantearlos, les es de toy
punto indispensable adquirir en cc mpra aquellcs
injertos refractarios á la filoxera y estos son las
cepas americanas.

Todo viticultor no debo perder el tiempo y dine­
ro plantando viñas del país, pues le, prueba de so
so ha dado en Chilo donde ha invadido la terribll
plaga do la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

3 El viticultor quo desee ver su trabajo bien reinu
nerado y completamente garantido, no debe trepi­
dar on hacor sus plantaciones de postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas le
agrade, á cuyo erecto pueaen hacer sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y colecciones perfectas
al Agente en esta ciudad del Gran Con tro Vitícola
Ampurdanés don Manuel Caballero quien los aten-
oerá
LA " CASA QUE VENDE MAS BARATO

La gran casa de comercio situada en esta ciudad
en la callo General Flores, esquina Florida de pro
piedad de Nicolás Martínez, recibe constantemente
un variado surtido on artículos de tienda, merce-

1 <i. , almacén, ferreto.ua, quincallería, zapatería I
talabartería, cuyos artículos son expendidos á pre­
cios sin competencia sin sor alterados á los que
lijen on la capital.

El quo desée convencerse, que visite el estable­
cimiento en -la seguridad . que no saldrá sin
comprar.

Ver para Créer.

Los exquisitos vi-
I nos producidos por
| la Granja ‘Buena Vis
|ta* se expenden en la
s Bodéga situada en la
avenid a Treíntay Tres
No ¡6 a-precios su-

1 mámente equitativos.
¡TÍOS COSECHEROS DE VINOS

AGRICULTORES

En este establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido com
íeieo v permanente de artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería crista
m ¡a talabartería, arados y útiles para agricultores y muchos otros arlículosfcque

Lía largo enumerar, corrientes en plaza á precios sin competencia.

BARBERIA ORIENTAL
DE

Esta poluqueriaestó montada Ala última moda coma también se corta oléelo y^se afeita.
ñSll0cSoXUonU^ P“ra 8acor ,nuelas'¡

Precios módicos.
CALLE GRAL. FLORES ESQUINA ¡TUZAINGO

AVISO IMTOR
ziAL-apn noseerun animalyoguarizodomediasangre.hijos delrenom-

I^SHÉRCULES1 pueden mandar sus yeguas al establecimiento dol TALA do propiedad
brado padrillo HLRCULE , P oiMigueloto, abonando b cuyo efecto diez pesos por la
del señor don Gregorio G. Pola, situado e
piza, pagaderos en dinerc>ó Ja p¡za> no se cobrará nada por ol pastoreo. Siendo (yeguas
do pesebre, o^rrogfc será convencional, pues el establecimiento cuenta con toda clase do forrajes y

exclentes comodidades. uúncULES ostondido en Lóndres, quo acredita su pura sangre, so
El Pe'Iigr6Od|elE nu3seló«1.ibiraal que lo solicite.

en uentra en esta imprenta, e i uWooimtanto del TALA, yoguqs criollas lio, mismo quo po
Hav en venta también en ol csi»u
rtay ara v un toro pu1'a cangro, Duran.

a cas media sangre, dn cario , y untas do buojes como pava oarrotas arar. Las ventas
Se venden asimismo hermosas

e v orificarán al contado y aprecios equita» •

—o
Les conviene saber que continúa publicando

en Zaragoza La Revista Vinícola y de Agrícultur
periódico decenal que cuenta catorce años de exis
teucia y ha merecido general aceptación asi en Es
paña como en el extranjero.

La lectura del mismo interesa por iguala o
agricultores, viticultores y comerciantes en vinos
aceites, granos y semillas, asi como á los ganado*
ros y ú los tratantes en lanas.

Publica un folletín .titulado Enciclopedia agrie
la é industrial que por si solo vale mas de los cua
tro pesos que es lo que cuesta anualmente la sus-
cricíon, dirigiendo los pedidos, acompañados de
su importe, á la Agencia de la Prensa, Arapoy 57 y
59, Montevideo, ó ¿^Rolando Badin, en esta im
¿denta­

se venden dos ombarcaciones^adccuadas com
para tenerlas en un arroyo, las que se encuentran
una en perfecto estado y otra sin uso ninguno.

Tienen un par do remos y su correspondiente
timón, se venden á un precio sumamente barut
por tener que ausentarse su dueño do la Colonia.

El que se ..interese, on esta imprenta darán
razón.

Participo á los interesados que el- especifico
«Acaroina» es el que está dandi» actualmente los
mejores resultados para curar la sarna en las
ovejas, así como para curar lu manquera en los
animales, heridas, alejar moscas bravas y tábanos
y también para destruir hormigas é insectos.

El precio de el especifico «Acaroina» es el de 0‘3
centésimos oro ol litro puesto en casa del compra
dor y 26 y 1 {2 centésimos el litro puesto on ol mué
lie do Montevideo.

Para mas informes y podidos verso con su agente
,S3 ® o

• Afiguí! Repetía.

ferreto.ua


BSTABUCMTO TIPOGRÁFICO

>

'4?/

W a s h i n g t O n—i 9

Habían do recibido esta establecimiento un variado surtido do tipos, viñetas y ador
noe, se ofrece al público hacer cualquier trabajo de obras por delicados que sean, contando para
el efecto con un personal tipográfico da reconocida competencia

W»9*
' ÍH'íí
1 Kw

Especialidad en esquelas fúnebres, invitaciones de enlace y soiróes, tarjetas, factu­
ras, recibos, circulares, programas, membretes, memorándums, folletos, s <’ i o:J. pageróos, etc.

Se hace todo trabajo perteneciente mi z. con pronta ’ i y ojrv-ro, . precios módicos.

© 0 & 0 K S A

AVISOS
COM ERCI ALES

- ----------■' ~ I

Gran Sastrería
“La Protectora”

Dirijida por el acreditado cortador, don

JUAN CASSATTI
Unica casa en la Colonia que se hacen

trajes mas bien confeccionados. '
El establecimiento cuonta con un vanado surti­

do en cazimiies, como igualmente con toda olaeo
de artículos de última novedad, para hombres.

Precios, y cortes en los trajes, sin com
potencia

“La Elegancia"

TALLER DE |

KíJBBlBBiA 7 ÍAP8GE53A
D E

Carlos B. MareHi
—-— ?•■.-

En esta casa se hacen todas clases
de trábalos concernientes al ramo á
precios módicos.

COLONIA í

FONDA DEL RUSO
— D E —

FNCISCO BELTHAMMI

Esta casa cuenta con un espacioso salón
como para BANQUETES, recibe pensio
nistas y lleva viandas á domicilio contan
do con un personal suficiente para aten
derlas atender las exigencias que requiere
este ramo.

Calle Genera Flores

Café de6El Ruso’
—o—

El mejor planteado en esta ciudad.
Calle GENERAL FLORES, anexo al Restauran!

del mismo nombre.

Café ‘Popular’
DH j

LUDOVICO ALFANO Y C».
—o—

Este Café está ya acreditado por el esmero, pron
titud y buen servicio que se lo dispensa á su clien
tela, le ha dado la fama que goza.

CABALLERIZA Y TAMBO
- DE -

Carlos Gatti
— —o

Atendida á todas horas del dia y de la noche.

HOTEL CENTRAL

-------- ----------------------------------- -

EnJ este lujoso esiablecimienío, único en su genero en toda 3a Re

DE LA

publica, encontrarán Sos viajeros un servicio esmerado.

Precios sumamente reducidos
CALLE 2r DE MAYO N“- 241 AL 245

- MONTEVIDEO-

Tienda Almcén y Ferretería
DE

BERNARDO LARRALDE

En esta antigua y acreditada casa encontrarán constantemente un variado surtido
de artículos de tienda, almacén, ferretería y talabartería, como también instrumentos de labran
za y todo lo concerniente al ramo de Barraca.

Precios módicos.

Calle Rivadavia esquina Paimira

—GZODD—

“L A S I N RIVAL»
DE

LELIO BENEDETTI

En esta casa’so encontrará un completo y variado surtido do
niños y caballeros, hechoa¿enel país y extranjeros.

calzado. Botínea para señoras, niñas

CALLE GENERAL FLORES

o E E Li A S MIGUEL

c o L N o I A

CALLE SAANDRI ESQUINA PLAZA LE LAÍ IGLESIA

COLONIA

PROCURADORES
MEDICOS Y REMATADORES

Elias Salorio
Procurador y defensor

Calle Montevideo N® 71 Colonia,

Bernardo Paz
Procurador y defensor

Rosario Oriental

Juan M. Salorio
Procurador y defensor

CARME 10.

José Pou Cardonei
MEDICO-CIRUJANO

Consulta de z á 2 p. m.

j CALLE FLORIDA

DOCTOR

R.E. HARCOURT
MÉDICO cirujano;

- Ofrece al público sus servicios profesionales
I en el pueb'o de Conchillas.

TOMAS GONZALEZ GUERRERO
MÉDICO CIRUJANO

Consultas de 12 a 2 deh tardo

C A S H S 1 O

Francisco Gibbs
Corredor y Rematador Patentado

Oenpase de la compra—Venía
do Propiedades y Colocación de Ca

pUales en Ullpotecas
o —o

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

Lorenzo Hernández
REMATADOR PÚBLICO

Calle" Washington N® Colonia*

______ _____ _ _ —*

Juan Smith
FARMACEUTICO

Carmelo

Gregorio Moreno
Agrimensor de número

Calle General Flores N.° «1
-------- ----------------- - - .—

LAURO V. RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO

Ramón Barbot
SSCftlUANO PÚBLICO

Callo 18 do Julio K © • „ Colonl*


